
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAft¡IA DE JOVENES

APRUEBA ACTIVIDAD CLASIFICATORIASDB
DRAG DEL PROCRAMA JOVENES AÑO 2017.

Lota, 2 2 hi,t.2A17

DECRETON" 459

VISTOS:

// a) Decreto N' 2272 de fecha 29-12-2016 . que da
cuenta de Aprobación Proyecto Presupuesto Municipal de Ingresos y Castos año 201 7.

/
/ b) Cefificado N' lTS de fecha 2l deMarzode20lT de

Secretario Municipal, que aprueba Modificación presupuestaria año 2017 para Actividad del Programa
de Jóvenes "Clasificatorias DB Dras 201 7.-

y' c) Ficha de la Actiiidad .sclasificatorias DB Drag

d) Decreto Ley N" 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la

e) Decreto N" 854 de fecha 29-09-2004 de Ministerio
de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, para €l sector público.

fl Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos

2017"

Admin istración Financiera del Estado.

Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Adminishación del Estado.

g) D.F.L N. 1i2006 de Ministerio del Interior.
pubficado en D.O. el26-07-2006, que lúa texro relirndido Ley 1g.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts.
12 y 63. Ley I 8.695 Orgánica constitucional de mun icipalidades.

DECRETO:

Año20lTdependientederaDirecciónrl":;"Lfi:?ffi":"#,'j:t 
del PR.GRAMA DE JovENf,s

{ 2.- l,as recursos financieros que da origen la ejecución de las
actividades de dicho programa, ascendeÉn a la suma de $ 1.300.000.- (Un millón Ti"scienios mit pesos).-
y serán financiados con fondos Municipales.

/ l-- eurutodos los efectos legales, Ios documentos indicados en
Ios vistos se entenderán que forman parle del presenle decreto.

y' 4.- Los gastos serán financiados con fondo de esta corporacióny se imputarán al área 5 programas Recreacionales. ítem 22-01-00r arirnentos para personas,24-01
Estírnulos y 22-09-999 otros del presupuesto vigente año 2017.
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ANOTESE, COMTJNIQUESE Y
ARCHIVESE.

Distribuc¡óo:
-C/c Secretaria municipal.- ( I)
-Clc Jefe dc 

^dministración 
y finanzas.- ( l)

-C/c l.-ncargado Contab¡lidad y presupuesto.- ( I )
-C/c [tncargada Adquisiciones.- ( I )
-Clc Dirección de Control.- ( l)
-Clc D¡recc¡ón Dideco.- (l)
-Clc Programa de Jóvcnes.- (l)
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